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PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA

Montevideo, ^ 2 MÀR. 2021!
VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada por el senor Cannilo 

Cristancho, al amparo de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: I) que el interesado requiere: “los discursos presidenciales de 

los presidentes Lacalle Pou, Vàzquez, Mujica y Batlle en el perìodo 2000-2023”; 

II) que la información se encuentra siendo recabada por la Secretarla de 

Comunicación Institucional de la Presidencia de la Republica; 

CONSIDERANDO: que, tratàndose de material producido en un lapso de 

veintitrés anos, el plazo inicial de veinte dias hàbiles resulta exiguo a los efectos 

de dar respuesta a lo pedido, por lo que procede disponer la prórroga por el 

màximo del plazo previsto por el inciso segundo del articulo 15 de la Ley N° 

18.381;

ATENTO: a lo expuestd precedentemente y a lo dispuesto por la Ley N° 18.381, 

de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la Republica N° 

365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la Resolución de la 

Presidencia de la Republica N° 956/020, de 21 de diciembre de 2020;

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA

R E S U E L V E :

1° . -  Prorrógase por veinte dias hàbiles el plazo dispuesto por el inciso primero 

del articulo 15 de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, para resolver la 

solicitud formulada por el senor Camilo Cristancho.

2°.- Notifiquese, comuniquese, etc.


